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1. INTRODUCCIÓN

El proyecto residencial denominado “VILLA SICILIA”, localizado en el

corregimiento de Boquerón, distrito de Boquerón, provincia de Chiriquí. Cuyo

promotor es la empresa INMOBILIARIA SV, S.A., representada por Francisco

Javier Nasta Horna, con oficinas ubicadas en la Ciudad de David, Santa Cruz, con

número de teléfono 774-1832, correo electrónico fjnasta@gruponasta.com,

presentó un Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, aprobado por el Ministerio

de Ambiente bajo la Resolución DRCH IA 042-2020, del 29 de julio de 2020; la

misma en su artículo 5, indica lo siguiente:

ADVERTIR al promotor que deberá presentar ante el Ministerio de Ambiente,

cualquier modificación del proyecto “VILLA SICILIA”, de conformidad con el

artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009.

Con base en este artículo el promotor presenta la modificación del Estudio de

Impacto Ambiental Categoría I en mención para que sea evaluado.

Bajo ese escenario, el proyecto “VILLA SICILIA”, propone con esta modificación al

estudio de impacto ambiental, la canalización y mejoramiento de unos 200.00

metros lineales del cauce de la Quebrada Ojo de Agua que atraviesa el proyecto y

donde esta obra o actividad no fue contemplada en el Estudio de Impacto

Ambiental aprobado.

La justificación de esta obra o actividad tiene su origen en que es de vital

importancia mantener en óptimas condiciones el flujo del cauce de la quebrada,

que cruza o atraviesa el proyecto residencial, para evitar en el futuro posibles

inundaciones durante la temporada lluviosa y sus consecuencias para la población

que morará en el residencial.
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2. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO Y DEL PROMOTOR

PROYECTO “VILLA SICILIA”

ALCANCE DE LA
MODIFICACIÓN

Canalización y mejoramiento de unos 200.00 metros

lineales del cauce de la Quebrada Ojo de Agua.

UBICACIÓN
GEOPOLÍTICA

Distrito: Boquerón

Corregimiento: Boquerón

Provincia: Chiriquí

PROMOTOR
INMOBILIARIA SV, S.A.

Folio 155660129

TIPO DE EMPRESA Persona Jurídica

REPRESENTANTE
LEGAL:

Francisco Javier Nasta Horna

PE-10-2305

PERSONA A
CONTACTAR:

Nombre: Carlos Guerra

Teléfonos: 6253-8126

E-mail: gerencia@residencialesdelsur.com

Página Web: No tiene

CONSULTORA:

Nombre: Jilma C. Gutiérrez

Idoneidad: IRC 079-2019

Teléfono: 6647-6948

E-mail: jil.cory@hotmail.com

3. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE EsIA, FIRMADO POR EL
PROMOTOR DEL PROYECTO APROBADO, BAJO RESOLUCIÓN DRCH
IA 042-2020

R: Adjunto a este documento se presenta nota de solicitud de modificación firmada

y notariada, por el promotor.
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4. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR, COMPARÁNDOLA CON EL ALCANCE DEL ESTUDIO
DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO

ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL APROBADO DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR

El proyecto aprobado VILLA SICILIA consiste en

la construcción de 109 lotes de terreno, áreas de

servicios públicos como: camino principal

categoría hasta capa base que atraviesa hasta

medio de la finca madre, alumbrado y agua.

Donde serán utilizadas para venta como casas

de interés social en total de 4 has 4,246.18 m2

con áreas de instalaciones básicas de servicios

públicos en sitios acordes y según la normativa

vigente.

Adicional se indicó dentro del proyecto la

construcción de un paso vehicular a través de un

cajón doble de 1.83 x 1.83 m según hoja de plano

1008 del Ministerio de Obras Públicas (Nota

DRCH-AC-0660-02-2020).

El proyecto se desarrolla en la finca con FOLIO

REAL 65481 (F), CÓDIGO DE UBICACIÓN 4201,

propiedad: INMOBILIARIA SV, S.A.

El proyecto aprobado VILLA SICILIA consiste en la construcción

de 109 lotes de terreno, áreas de servicios públicos como:

camino principal categoría hasta capa base que atraviesa hasta

medio de la finca madre, alumbrado y agua. Donde serán

utilizadas para venta como casas de interés social en total de 4

has 4,246.18 m2 con áreas de instalaciones básicas de servicios

públicos en sitios acordes y según la normativa vigente.

Adicional se indicó dentro del proyecto la construcción de un

paso vehicular a través de un cajón doble de 1.83 x 1.83 m según

hoja de plano 1008 del Ministerio de Obras Públicas (Nota

DRCH-AC-0660-02-2020).

Agregado al proyecto se contempla la canalización, mejoramiento

y revestimiento de unos 200.00 metros lineales del cauce de la

Quebrada Ojo de Agua. El mismo estará dividido de la siguiente

manera:



6

ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL APROBADO DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR

 SECCIÓN INTERVENIDA EN CAUCE (SECCIÓN 1 Y

SECCIÓN 2)

Imagen 1. Sección típica de la sección (intervenida de obra en cauce). Fuente:
Planos del proyecto

Corresponde a unos 165 metros lineales. Donde se tiene la

construcción de 150.00 metros lineales del canal trapezoidal con

aletas o taludes con pendiente 1.50:1 de 2.20 m de alto

revestidos de concreto con matacán repellado y una losa de

hormigón 2.40 metros de ancho en el fondo del canal y unos



7

ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL APROBADO DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR

15.00 metros lineales en tierra conformados y compactados para

darle firmeza a los taludes a ambos lados del canal, para

posteriormente revestirlos de concreto.

 SECCIÓN NO INTERVENIDA EN CAUCE

Imagen 2. Sección típica de la sección (no intervenida de obra en cauce).
Fuente: Planos del proyecto

Esta sección ha considerado una longitud de 35.00 metros
lineales aguas abajo, donde se pretende realizar la conformación

de bordos o taludes en tierra con pendiente 1.50:1 de 2.20 m
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ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL APROBADO DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR

compactados para dar continuidad a las aguas del cauce. La

empresa ha considerado revegetar estas áreas para protección

de los taludes. (Para mayor detalle, ver en anexo plano de
obra en cauce de la modificación propuesta)

El proyecto se desarrolla en la finca con FOLIO REAL 65481 (F),

CÓDIGO DE UBICACIÓN 4201, propiedad: INMOBILIARIA SV,

S.A., y parte de la sección no intervenida en cauce dentro de la

servidumbre pluvial de la finca colindante con Folio Real No.

39661, con código de ubicación 4201, propiedad del señor Luis

Antonio Avendaño (ver documentación en la sección de
anexos).

Las coordenadas geográficas UTM (WGS84), donde se ubica la

obra en cauce, es la siguiente:

Cuadro 1. Coordenadas de obra en cauce

PTO
COORDENADAS

PTO
COORDENADAS

X (Este) Y (Norte) X (Este) Y (Norte)

1 327797.066 938786.002 28 327868.030 938625.607
2 327770.829 938770.480 29 327843.817 938647.078
3 327774.936 938786.804 30 327843.901 938652.325
4 327771.803 938775.039 31 327843.155 938657.743
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ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL APROBADO DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR

5 327759.638 938761.446 32 327842.259 938666.631
6 327758.512 938745.907 33 327841.874 938671.769
7 327761.599 938734.928 34 327841.097 938685.596
8 327777.066 938721.794 35 327842.162 938700.915
9 327793.058 938724.906 36 327837.731 938714.596
10 327810.768 938730.800 37 327839.446 938721.441
11 327812.236 938729.857 38 327839.155 938731.038
12 327813.792 938728.536 39 327839.872 938739.292
13 327814.221 938723.349 40 327838.193 938751.672
14 327813.182 938712.621 41 327827.819 938747.772
15 327815.474 938702.255 42 327819.725 938746.916
16 327817.391 938696.350 43 327802.333 938758.389
17 327817.520 938694.985 44 327798.334 938762.459
18 327817.198 938688.528 45 327797.319 938766.069
19 327814.620 938682.067 46 327797.361 938769.077
20 327809.786 938675.842 47 327835.884 938630.394
21 327811.834 938671.543 48 327847.700 938625.341
22 327816.763 938659.710 49 327861.155 938638.524
23 327820.325 938651.528 50 327857.562 938642.182
24 327820.951 938649.671 51 327844.514 938646.857
25 327820.712 938645.836 52 327844.011 938646.615
26 327819.188 938634.695 53 327852.676 938617.608
27 327825.631 938630.428
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4.1. DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS,
SOCIOECONÓMICOS DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO, OBRA O
ACTIVIDAD.
DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO

SITUACIÓN
REPORTADA EN

EL EsIA
APROBADO

SITUACIÓN
ENCONTRADA A
LA FECHA CON

PROYECTO

SITUACIÓN
AMBIENTAL

ESPERADA CON
LA

MODIFICACIÓN
VARIABLE

AMBIENTAL

Caracterización
del suelo

El tipo de suelo es
arcilloso, según

atlas de Panamá,
Clase ultisoles,

provenientes de la
sección media y
alta de la cuenca

del río Chico,
acompañadas de
conglomerados y

areniscas, que
permiten a estas
zonas con gran

cantidad de
minerales óptimos
para la producción

agropecuaria

Sin modificación
en este factor

ambiental.

Sin modificación
en este factor

ambiental.

Descripción del
uso del suelo

El suelo del área
continental está

cubierto de
rastrojos,

herbazales,
arbustos y árboles

aislados, un
bosque de galería
de una quebrada
Lionicia. Según

mapa de capacidad

El área del
proyecto se
encuentra

intervenida desde
hace un año

aproximadamente,
en donde el suelo

ha sufrido
cambios.

Sin modificación
en este factor

ambiental.
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SITUACIÓN
REPORTADA EN

EL EsIA
APROBADO

SITUACIÓN
ENCONTRADA A
LA FECHA CON

PROYECTO

SITUACIÓN
AMBIENTAL

ESPERADA CON
LA

MODIFICACIÓN
VARIABLE

AMBIENTAL
agrológica, el área
incluye a los suelos
de tipo No Arables,

poco riesgo de
erosión, pero con
otras limitaciones

apta para bosques
y pastos.

El suelo del área
del proyecto, ya es
un área intervenida
y es utilizada para

actividades
agropecuarias.

Actualmente, parte
de la finca se

encuentra utilizada
para el pastoreo.

Deslinde de la
propiedad

INMUEBLE DAVID,
CODIGO DE

UBICACIÓN 4201,
FOLIO REAL

65481 (F),
Corregimiento

Boquerón, Distrito
Boquerón,

provincia Chiriquí.
COLINDANCIA:
Norte: Rosendo

Suira de Yangüez,
Román Yangüez y
Domingo Yangüez

Sur: Jesús

El proyecto Villa
Sicilia, se

desarrolla sobre la
finca propuesta,
sin embargo, se

adiciona una finca
nueva.

Se incluye la finca:
FOLIO REAL

39661 (F),
CODIGO DE

UBICACIÓN 4201,
Corregimiento

Boquerón, distrito
Boquerón,

provincia Chiriquí,
propiedad de Luis

Antonio
Avendaño. (Ver

documentación en
la sección de

anexos).
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SITUACIÓN
REPORTADA EN

EL EsIA
APROBADO

SITUACIÓN
ENCONTRADA A
LA FECHA CON

PROYECTO

SITUACIÓN
AMBIENTAL

ESPERADA CON
LA

MODIFICACIÓN
VARIABLE

AMBIENTAL
Arístides Avendaño

S., Nivardo
Jaramillo P., Katia
L. Morales, José

Avendaño
Espinoza,

Heriberto Villarreal
y Verísimo
Márquez

Este: Edwin
Cedeño, Calle Sin

Nombre
Oeste: Israel de

León

COLINDANCIA:
Queda con su
mismo valor
inscrito, sus

mismos linderos y
medidas

generales y con la
superficie que
resulte en el

registro público.

Topografía

La ubicación del
proyecto se

encuentra entre los
160 ms.n.mn, la

topografía es
plana.

El área del
proyecto se
encuentra

intervenida desde
hace un año

aproximadamente,
en donde la

topografía ha
sufrido cambios,

para dar cabida al
proyecto

residencial.

No habrá impacto
adicional en la

topografía a causa
de la modificación,

pues el área a
utilizar se

encuentra dentro
del área aprobada.

Hidrología

El sector se
encuentra dentro

de la Cuenca
Hidrográfica 106
Río Chico, según
datos de ETESA y
mapa de Cuencas

Sin modificación
en este factor

ambiental.

Sin modificación
en este factor

ambiental.
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SITUACIÓN
REPORTADA EN

EL EsIA
APROBADO

SITUACIÓN
ENCONTRADA A
LA FECHA CON

PROYECTO

SITUACIÓN
AMBIENTAL

ESPERADA CON
LA

MODIFICACIÓN
VARIABLE

AMBIENTAL
Hidrográficas de
MIAMBIENTE.

Dentro del área se
encuentra una
fuente de agua

permanente. (Nota
DRCH-AC-0660-

02-2020).

Calidad de aguas
superficiales

Según información
complementaria,

dentro del proyecto
se encuentra una

fuente permanente
conocida como

Quebrada Lionica
(Se presentó

análisis de calidad
de agua por un

laboratorio
certificado).

Actividades de
obra en cauce en
la quebrada que

atraviesa el
terreno del
proyecto.

Adicional, según
la hoja topográfica

Bugaba 3641 II
NE 1:25000-

IGNTG la fuente
de agua se

identifica como
Quebrada Ojo de

agua.

Canalización,
mejoramiento y
revestimiento de
unos 200 ml del

cauce de la
Quebrada Ojo de
agua. (Se anexa

análisis de calidad
de agua y Estudio

Hidráulico e
Hidrológico)

Calidad del aire

En esta área rural
la calidad de aire

se sentirá afectada
por la afluencia de

automóviles en
este sector

residencial… En
anexos se adjunta
las mediciones de

calidad de aire.

La calidad del aire
en el proyecto es

susceptible a
cambios debido a
la presencia de
partículas de

polvo y gases al
ambiente,

producto de los
vehículos que

La modificación no
alterará la calidad
de aire del lugar,

ya que la
generación de

partículas
suspendidas y
gases será de

forma puntual y
temporal.
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SITUACIÓN
REPORTADA EN

EL EsIA
APROBADO

SITUACIÓN
ENCONTRADA A
LA FECHA CON

PROYECTO

SITUACIÓN
AMBIENTAL

ESPERADA CON
LA

MODIFICACIÓN
VARIABLE

AMBIENTAL
están realizando
las actividades

programadas para
el proyecto

Residencial Villa
Sicilia.

Sin embargo, para
tener una línea

base del área del
proyecto, se
contempló

medición de
calidad de aire

(ver anexo)

Ruido

No se puede
percibir ruido en el
sitio, ya que es un

área rural. El
sonido que se

percibe es el de las
especies de

animales que
conviven en el
ecosistema de

bosque y los ruidos
esporádicos de los
autos que transitan
por la vía principal

de la comunidad de
Boquerón.

El ruido percibido
es debido al
movimiento y

tránsito de
equipos o

vehículos en el
área del

Residencial Villa
Sicilia.

Con la
modificación el
ruido ambiental,

no presenta
mayores

variaciones de las
esperadas dentro

del estudio de
impacto ambiental.
Sin embargo, para

tener una línea
base del área del

proyecto, se
contempló

medición de ruido
ambiental (ver

anexo)

Olores

El área mantiene el
área libre de

olores, no existe
manejo de

químicos en el área
ni otros

identificados.

No se percibieron
olores, tal como
se indicó en el

Estudio de
Impacto Ambiental

aprobado.

Sin modificación
en este factor

ambiental

Fuente: Datos obtenidos del EsIA aprobado y datos de campo. 2021.
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DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO

SITUACIÓN
REPORTADA EN

EL EsIA
APROBADO

SITUACIÓN
ENCONTRADA A
LA FECHA CON

PROYECTO

SITUACIÓN
AMBIENTAL

ESPERADA CON
LA

MODIFICACIÓN
VARIABLE

AMBIENTAL

Flora

Se indica que en la
sección del

proyecto se ubican
rastrojos (bosque

pionero) y uso
agropecuario.
También se ha

desarrollo especies
forestales de

importancia que se
detallan en el

inventario forestal
como: Byrsonima

crassifolia (nance),
Spondias mombin
(jobito), Citrus spp

(Limón), Khaya
senegalensis

(caoba de
Senegal), Tabebuia

rosea (roble),
Bursera simarouba
(almácigo), Genipa
americana (jagua),
Ficus sp. (ficus),

Acrocomia aculeata
(palma de pacora),

Laurus nobilis
(laurel), Cecropia

argentea
(guarumo), Miconia

reticulata (limón

El área del
proyecto se
encuentra

intervenida desde
hace un año

aproximadamente,
una vez fue

aprobado el EsIA
Villa Sicilia. No se

omite informar
que aún el

proyecto en su
totalidad se

encuentra en la
fase de

construcción.

Se modifica debido
a que se requiere
la intervención de
una sección del

bosque de galería
de la Quebrada
Ojo de Agua,

específicamente,
en el sitio donde se
construirá el paso

vehicular
(alcantarilla de
cajón doble).
Es importante

mencionar, que
antes de dar inicio
a las actividades

de la obra en
cauce, se logró

levantar
información de

campo, donde en
la sección de

anexos
presentamos el

informe de
características de

la flora y
caracterización

vegetal, inventario
forestal.
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SITUACIÓN
REPORTADA EN

EL EsIA
APROBADO

SITUACIÓN
ENCONTRADA A
LA FECHA CON

PROYECTO

SITUACIÓN
AMBIENTAL

ESPERADA CON
LA

MODIFICACIÓN
VARIABLE

AMBIENTAL
mandarina), Musa

paradisíaca
(plátano) y

Anacardium
occidentali

(marañón con
pepita). El

inventario forestal
contabilizo 11

individuos igual o
mayor que 15 cm.

Fauna

En el EsIA
aprobado se

señaló que las
especies más

frecuentes fueron
aves y otras

especies. Entre las
especies de fauna
silvestre en el área

del proyecto se
tienen: ardilla
negra (Sciurus
variegatoides),

perico carasucia
(Aratinga pertinax),

techoamarillo
(Myiozetetes

similis), tangara
azuleja (Thraupis

episcopus),
rabiblanca

(Leptotila verreaxi),

El área del
proyecto se
encuentra

intervenida desde
hace un año

aproximadamente
desde su

aprobación, por lo
que la mayoría de

las especies
observadas en el

área
corresponden a

reptiles, anfibios,
aves y mamíferos,
que son especies

de amplia
distribución, las

cuales se pueden
encontrar en

bosques
secundarios,

Sin modificación
en este factor

ambiental.
Sin embargo, para

tener una línea
base del área del

proyecto, se
contempló

muestreo de fauna
terrestre e

ictiofauna (ver
anexo).
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SITUACIÓN
REPORTADA EN

EL EsIA
APROBADO

SITUACIÓN
ENCONTRADA A
LA FECHA CON

PROYECTO

SITUACIÓN
AMBIENTAL

ESPERADA CON
LA

MODIFICACIÓN
VARIABLE

AMBIENTAL
sangre toro

(Ramphocelus
carbo), iguana
verde (Iguana

iguana), lagartija
(Gecknidae spp),

mariposa azul
(Morphus

menealus) y
Chigarra (Annual

cicada).

rastrojos y áreas
abiertas en las
tierras bajas y

estribaciones de
la vertiente

pacífica del país.

Fuente: Datos obtenidos del EsIA aprobado y datos de campo. 2021

DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO

SITUACIÓN
REPORTADA EN EL

EsIA APROBADO

SITUACIÓN
ENCONTRADA
A LA FECHA

CON
PROYECTO

SITUACIÓN
AMBIENTAL

ESPERADA CON
LA

MODIFICACIÓN
VARIABLE

AMBIENTAL

Uso actual de la
tierra en sitios

colindantes

Las zonas colindantes
son terrenos de

propiedad privada
residenciales

No hay
cambios en

esta variable.

No hay cambios en
esta variable.

Percepción local
sobre el
proyecto

Se aplicaron un total
de 14 encuestas.
Donde un 71%, la

comunidad
encuestada del área

de influencia al
proyecto está de

No hay
cambios en
esta variable

No hay cambios en
esta variable.
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SITUACIÓN
REPORTADA EN EL

EsIA APROBADO

SITUACIÓN
ENCONTRADA
A LA FECHA

CON
PROYECTO

SITUACIÓN
AMBIENTAL

ESPERADA CON
LA

MODIFICACIÓN
acuerdo con el

establecimiento del
proyecto, 22% no está
de acuerdo y el 7% no

opina. El 50%
considera que realizar
este tipo de proyectos

trae beneficios a la
comunidad y el resto

que se adecua al sitio.

Sitios históricos,
arqueológicos y

culturales

Con relación a restos
de piezas culturales

prehispánicas y
arqueológicas según
el mapa de los sitios

de interés a nivel
nacional no se han
registrado restos

arqueológicos en el
área de influencia.

No hay
cambios en

esta variable.

No hay cambios en
esta variable.

Descripción del
paisaje

En un proyecto donde
se pretende

establecer una
Construcción de
Viviendas que
evidentemente

modifica el paisaje y
tiene que ver con la
transformación del
sector pecuario a
residencial con la
construcción de

viviendas como parte
ahora de este sector.

No hay
cambios en

esta variable.

No hay cambios en
esta variable.

Fuente: Datos obtenidos del EsIA aprobado y datos de campo. 2021
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COMENTARIO:
DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO: La mayor parte de la línea base no se

altera, ya que el área evaluada para la presentación del EsIA es el mismo. Sin

embargo, es importante mencionar que, como resultado de las actividades de

limpieza para la construcción del canal dentro del cauce, la vegetación y flora
que se encontraba en parte de la ribera de la quebrada se eliminó, por ende, en su

momento, genero un impacto en la flora del sector. Adicional, la calidad del agua
superficial puedo verse afectada por las actividades programadas para los

trabajos de obra en cauce propuesta en esta modificación. En ese caso, se han

contemplado algunas mediciones de ruido, calidad de aire y agua superficial para

la línea base de esta modificación propuesta.

DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO: Los factores que se determinaron

en el aspecto biológico del EsIA aprobado, actualmente no varían, debido a que

las áreas han sido totalmente intervenidas para dar cabida a la construcción del

residencial en la zona de estudio. Sin embargo, se han contemplado algunos

aspectos del ambiente biológico que se presentan en la sección de anexos.

DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO: Los factores que se

determinaron en el aspecto socioeconómico del EsIA, no varían con la

modificación propuesta, ya que esta modificación se desarrollará sobre la misma

área de influencia directa, evaluada en el EsIA aprobado.

5. CUADRO COMPARATIVO, DE LOS IMPACTOS A GENERARSE POR LA
MODIFICACIÓN PROPUESTA, RESPECTO A LOS IMPACTOS DESCRITOS
EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO.

R: Con la presente modificación consideramos que no se generan impactos

distintos a los que fueron identificados en el EsIA aprobado. Debemos tener en

cuenta que el alcance de la modificación se basa en que las obras civiles de

canalización y mejoramiento del cauce de la Quebrada Ojo de agua y no fueron

contempladas en el EsIA aprobado y la información complementaria.
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En el cuadro que a continuación se presenta, se realiza una comparación

referente a los impactos positivos y negativos considerados en el EsIA del

proyecto original versus la modificación.

Cuadro 2. Impactos ambientales descritos en el EsIA aprobado vs asociados a la

modificación

Impacto Ambiental
EsIA aprobado

Impactos asociados a la
modificación

Perturbación a la salud y ambiente por

aumento en los niveles de ruido de las

maquinarias o equipo (-)

Aumento en los niveles de ruido (-)

Contaminación por inadecuada

disposición de desechos comunes (-)

Incremento de desechos sólidos y

líquidos (-)

Perturbación a la salud y ambiente por

emisión de polvo y material particulado

durante la remoción de suelo en época

seca por establecimiento de caminos. (-)

Incremento de la concentración de

gases y partículas (-)

Alteración de la calidad de agua de la

Quebrada Lionica (-)

Alteración de la calidad de agua de la

Quebrada Ojo de Agua (-)

Contaminación del suelo por

hidrocarburos (-)
Contaminación de suelo y agua (-)

Arrastre y sedimentación del suelo (-)
Aumento de sedimentación del suelo

(-)

Erosión por compactación del suelo (-) Activación de procesos erosivos (-)

Pérdida de la cobertura vegetal (-) Pérdida de la cobertura vegetal (-)

Perturbación de especies de fauna (-)
Perturbación de especies de fauna

(terrestre y acuática) (-)

Accidentes laborales y moradores (-)
Incremento en la probabilidad de

accidentes laborales. (-)

Inundación por desborde de quebrada en Bienestar social de la comunidad del
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Impacto Ambiental
EsIA aprobado

Impactos asociados a la
modificación

época lluviosa (-) residencial VILLA SICILIA (+)

Generación de empleo directo e indirecto

(+)
Incremento de empleo (+)

Incremento en la economía del sitio

(comercio, transporte, venta de comida)

(+)
Incremento de la economía (+)

Incremento de la economía del lugar (+)

Plusvalía del lugar (+) Plusvalía del lugar (+)

Modificación del paisaje (+) Modificación del paisaje (-)

Fuente: Elaboración propia, con datos extraídos del EsIA-I aprobado (Resolución IA- 042-

2020) y datos obtenidos en campo. 2021

6. CUADRO COMPARATIVO, DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN,
MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS QUE PUEDA
GENERAR LA MODIFICACIÓN PROPUESTA VERSUS LAS MEDIDAS
DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN DE LOS
IMPACTOS CONTEMPLADOS EN EL ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL APROBADO.

R: Se presenta las medidas señaladas en el plan de manejo ambiental que

contienen las acciones a ser implementadas durante las fases de ejecución del

proyecto, consideradas en el EsIA y las que se consideran de forma

complementaria, para el control ambiental de aquellos aspectos ambientales que

surgirán de la modificación propuesta para el proyecto residencial VILLA SICILIA,

aprobado por el Ministerio de Ambiente, mediante Resolución IA- 042-2020.
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Cuadro 3. Medidas de prevención, mitigación y compensación asociados a la modificación y las consideradas en el EsIA

aprobado.

IMPACTOS Y MEDIDAS
EsIA Aprobado

IMPACTO Y MEDIDAS
Modificación Propuesta

Impacto: Perturbación a la salud y ambiente por
aumento en los niveles de ruido de las maquinarias o
equipo.
MEDIDAS:
 Uso del equipo de seguridad para atenuar este

riesgo mientras dure la ejecución del proyecto

 Cumplimiento de la normativa del reglamento

técnico COPANIT 44-2000 Higiene y Seguridad

Industrial.

Impacto: Aumento en los niveles de ruido
MEDIDAS:
Se mantienen las medidas establecidas en el PMA del

EsIA aprobado

Impacto: Contaminación por inadecuada disposición
de desechos comunes
MEDIDAS:
 Capacitar como política del proyecto en las labores

con temas como: medidas sobre prácticas seguras

de manejo, transporte, tratamiento y eliminación de

residuos, según su naturaleza.

 Renovar la capacitación anualmente y mantener los

Impacto: Incremento de desechos sólidos y líquidos
MEDIDAS:
Se mantienen las medidas establecidas en el PMA del

EsIA aprobado
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IMPACTOS Y MEDIDAS
EsIA Aprobado

IMPACTO Y MEDIDAS
Modificación Propuesta

registros de las capacitaciones que se han dictado,

junto a la documentación de entrenamiento.

 Evitar las quemas, prohibidas por ley y requieren de

permiso bajo ciertas condiciones.

 Monitorear la efectividad de los depósitos de

desechos en los recipientes, rotulados, aplicando

los principios de reciclaje que faciliten su

clasificación (metales, plásticos, biodegradables),

con tapa.

 Verificar la deposición de resumideros y criaderos

con énfasis en época de lluvia.

 Ubicar los envases en punto estratégico que

permitan la deposición de desechos y no obstruyan

las labores diarias.

 Enlistar productos que puedan ser controlados y

reducir su acumulación.

 Realizar inspecciones de área de almacenamiento

de materiales e insumos semanalmente con su

respectiva hoja de control y seguimiento
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IMPACTOS Y MEDIDAS
EsIA Aprobado

IMPACTO Y MEDIDAS
Modificación Propuesta

 Evaluar que todas las actividades de manejo de

residuos se han realizado de forma técnica, legal,

sanitaria y ambientalmente aceptable. Desechos

sólidos y líquidos.

Impacto: Perturbación a la salud y ambiente por
emisión de polvo y material particulado durante la
remoción de suelo en época seca por establecimiento
de caminos.
MEDIDAS:
 Humedecer el área de construcción de camino.

 Evitar dejar áreas descubiertas por tiempo

indefinido, las áreas a revegetar deberán ser

cubiertas alternadamente a la construcción y

remojar en épocas secas para facilitar su desarrollo.

Impacto: Incremento de la concentración de gases y
partículas
MEDIDAS:
Se mantienen las medidas establecidas en el PMA del

EsIA aprobado

Impacto: Alteración de la calidad de agua de la
Quebrada Lionica
MEDIDAS:
 Construcción de letrinas para el manejo de excretas

1 sanitario por 20 empleados, que debe cumplir los

Impacto: Alteración de la calidad de agua de la
Quebrada Ojo de Agua
MEDIDAS: Se mantienen las medidas establecidas en

el PMA del EsIA aprobado. Pero se adicionan las

siguientes:
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IMPACTOS Y MEDIDAS
EsIA Aprobado

IMPACTO Y MEDIDAS
Modificación Propuesta

requisitos para su proceso.

 Construcción de planta de tratamiento para manejo

de aguas negras.

 Monitoreo de descarga de aguas residuales a

fuente permanente (COPANIT 39, 35 y 47)

 Realizar monitoreo de la calidad del agua de la

Quebrada Ojo de Agua (durante la construcción

del proyecto residencial).

 Dictar charlas sobre la protección de fuentes

hídricas.

 Colocar letreros de no arrojar desechos al cauce.

 Utilizar solamente maquinaria en buenas

condiciones mecánicas y sin fugas que alteren la

calidad de agua en el área del proyecto.

Impacto: Arrastre y sedimentación del suelo
MEDIDAS:
 Establecimiento de canales y fosa para suelo

sedimentado.

 Construcción de cunetas según el plano

constructivo.

 Retiro de la capa vegetal y se cubrirá hasta su uso

posterior en las revegetaciones de las áreas que

queden descubiertas.

Impacto: Aumento de sedimentación del suelo
MEDIDAS:
Se mantienen las medidas establecidas en el PMA del

EsIA aprobado
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IMPACTOS Y MEDIDAS
EsIA Aprobado

IMPACTO Y MEDIDAS
Modificación Propuesta

Impacto: Erosión por compactación del suelo
MEDIDAS:
 Evitar que la compactación del camino colinde con

las fuentes de agua y quedar por tiempo indefinido

a la intemperie de lluvias lo que puede generar

erosión.

 Revegetaciones para control y obras civiles

Impacto: Activación de procesos erosivos
MEDIDAS: Se mantienen las medidas establecidas en

el PMA del EsIA aprobado. Pero se adiciona la

siguiente:

 Aplicar controles de erosión temporal y/o

permanente.

Impacto: Contaminación del suelo por hidrocarburos
MEDIDAS:
 Evitar derrames accidentales sobre el suelo, en tal

caso recoger el suelo y descontaminar el mismo.

 Mantenimiento de equipos

Impacto: Contaminación de suelo y agua
MEDIDAS: Se mantienen las medidas establecidas en

el PMA del EsIA aprobado. Pero se adicionan las

siguientes:

 No almacenar material térreo cerca al cauce de

agua.

 Evitar el vertido de cualquier resto de hormigón

en el cauce y orilla de la quebrada.

 Prohibir lavar maquinaria o equipo dentro del

curso de agua.

 Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y

control tales como inspecciones visuales de la
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IMPACTOS Y MEDIDAS
EsIA Aprobado

IMPACTO Y MEDIDAS
Modificación Propuesta

calidad del agua y suelo en la fase de

construcción.

 Mantener material absorbente para el control de

cualquier derrame.

Impacto: Pérdida de la cobertura vegetal
MEDIDAS:
 Solicitud de permisos de tala para especies fuera

de este límite de ser necesario.

 Señalizar áreas de protección de fuentes de aguas

próximas, flora y fauna, libre de desechos y canales

de desagües naturales y artificiales que transporten

contaminantes y afecten el ecosistema.

Impacto: Pérdida de la cobertura vegetal
MEDIDAS: Se mantienen las medidas establecidas en

el PMA del EsIA aprobado. Pero se adiciona la

siguiente:

 Arborizar o revegetar a lo largo del alineamiento

del canal construido, con especies nativas del

lugar.

Impacto: Perturbación de especies de fauna
MEDIDAS:
 Prohibida caza

 Rescate y reubicación de fauna

Impacto: Perturbación de especies de fauna
(terrestre y acuática)
MEDIDAS:
Se mantienen las medidas establecidas en el PMA del

EsIA aprobado.

Impacto: Accidentes laborales y moradores
MEDIDAS:

Impacto: Incremento en la probabilidad de
accidentes laborales.
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IMPACTOS Y MEDIDAS
EsIA Aprobado

IMPACTO Y MEDIDAS
Modificación Propuesta

 Capacitar al personal en temas relacionados a la

seguridad personal cuando se construye caminos.

MEDIDAS: Se mantienen las medidas establecidas en

el PMA del EsIA aprobado. Pero se adiciona la

siguiente:

 Delimitar y señalizar las áreas de trabajo con la

finalidad de generar las condiciones de

seguridad a trabajadores

 Proporcionar el equipo de protección personal

que sea necesario a los trabajadores.

Impacto: Inundación por desborde de quebrada en
época lluviosa
MEDIDAS:
 Diseño de sistema de manejo y control de aguas de

escorrentía.

 Hacer limpiezas de cauce desde el área cercanas

aguas arriba y aguas abajo del proyecto Villa Sicilia

que desarrolla la Inmobiliaria SV S.A., ya que en

esta zona puede ocurrir aguas arriba del sitio de

proyecto empalizadas o derrumbes de tierra en el

cauce en la Quebrada Lionicia causando embalses

Impacto: Bienestar social de la comunidad del
residencial VILLA SICILIA
MEDIDAS:
Se mantienen las medidas establecidas en el PMA del

EsIA aprobado.
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IMPACTOS Y MEDIDAS
EsIA Aprobado

IMPACTO Y MEDIDAS
Modificación Propuesta

naturales que al momento de romperse puede

ocasionar crecidas extraordinarias que no están

estimadas por ningún tipo de probabilidad de

ocurrencia.

 Ver recomendaciones en Estudio Hidrológico

 Cumplir con los Niveles Seguros de Terracería

estimados en este documento, esto puede ser de

dos formas, profundizando el lecho de la Quebrada

Lionicia o elevando terracería o muros en las

márgenes de esta quebrada.

 Revegetar las áreas dentro del proyecto para evitar

la erosión y pérdida de suelo, con esto se evita

embalses y obstrucciones dentro del cauce que

colinda con el proyecto residencial Villa Sicilia.

Impacto: Generación de empleo directo e indirecto
Impacto: Incremento en la economía del sitio
(comercio, transporte, venta de comida)
Impacto: Incremento de la economía del lugar
Impacto: Plusvalía del lugar

Impacto: Incremento de empleo
Impacto: Incremento en la economía del sitio
(comercio, transporte, venta de comida)
Impacto: Incremento de la economía
MEDIDAS (IMPACTOS POSITIVOS)
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IMPACTOS Y MEDIDAS
EsIA Aprobado

IMPACTO Y MEDIDAS
Modificación Propuesta

MEDIDAS: IMPACTOS POSITIVOS Potenciar el impacto positivo mediante la contratación

de mano local, compra de insumos, materia prima,

materiales en áreas cercanas al proyecto o a nivel

regional, que permitan la dinamización de la economía.

Impacto: Modificación del paisaje
MEDIDAS:
Este impacto fue catalogado con carácter de positivo. Por

lo tanto, no se incluyeron medidas al respecto.

Impacto: Modificación del paisaje

MEDIDAS:
 Arborizar o revegetar a lo largo del alineamiento

del canal construido, con especies nativas del

lugar.

Fuente: Plan De Manejo Ambiental EsIA aprobado.
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7. CONCLUSIÓN

 La modificación del EsIA es de vital importancia para mantener en óptimas

condiciones el flujo de las aguas del cauce de la quebrada, que atraviesa el

proyecto residencial, para evitar en el futuro posibles inundaciones.

 Es indispensable que el Promotor considere las recomendaciones indicadas

en el Estudio Hidráulico e Hidrológico realizado para la Quebrada Ojo de

Agua.

 Los impactos ambientales generados por la modificación no son nuevos ni

distintos a los que fueron identificados en el EsIA ya aprobado.

 Las medidas adicionales de control ambiental requeridas para los impactos

ambientales negativos, son conocidas y fácil de implementar.

8. ANEXOS
1. Solicitud de modificación de Estudio de Impacto Ambiental.

2. Pago (50%) para el proceso de evaluación.

3. Paz y Salvo

4. Resolución de aprobación del EsIA

5. Certificado de Persona Jurídica (INMOBILIARIA SV, S.A.)

6. Cedula del Representante Legal

7. Certificado de Registro Público de Propiedad 65481

8. Certificado de Registro Público de Propiedad 39661

9. Autorización de uso de terreno (Finca 39661)

10.Copia de cédula del autorizador

11.Informe de Análisis de agua

12.Informe de medición de ruido

13.Informe de medición de calidad de aire

14.Estudio hidráulico e hidrológico

15.Informe de Flora e Inventario Forestal

16.Informe de Componente biológico (Fauna terrestre y acuática)

17.Plano

18.Firma notariada de los consultores
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1. Solicitud de modificación de Estudio de Impacto Ambiental.
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2. Pago (50%) para el proceso de evaluación.
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3. Paz y Salvo
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4. Resolución de aprobación del EsIA
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5. Certificado de Persona Jurídica (INMOBILIARIA SV, S.A.)
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6. Cedula del Representante Legal
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7. Certificado de Registro Público de Propiedad 65481
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8. Certificado de Registro Público de Propiedad 39661
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9. Autorización de uso de terreno (Finca 39661)
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10.Copia de cédula del autorizador



46

11. Informe de Análisis de agua
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12. Informe de medición de ruido
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13. Informe de medición de calidad de aire
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14.Estudio hidráulico e hidrológico
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15. Informe de Flora e Inventario Foresta
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16. Informe de Componente biológico (Fauna terrestre y acuática)

l
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17.Plano
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18.Firma notariada del Consultor


